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En Santiago de Chile, a Veintiuno de diciembre del año dos mil once .Yo, Carlos Casassus 

Fontecilla, cédula de nacional de identidad número 6.590.082-3 en mi calidad de 

representante legal de ta compañía D-LINK LATIN AMERICA COMPAÑY LIMITED, una 

sociedad organizada y existente en la Islas Caymán, a través del presente instrumento, 

confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de 

CARLOS RICARDO FERBER VERA (C.l. No. 0908913916), ciudadano Ecuatoriano con 

domicilio y residencia en dicho país, para que, en los términos del artículo 6 de la Ley de 

Compañías conteste las demandas presentadas en el Ecuador y cumpla las obligaciones 

respectivas del poderdante. El presente poder incluye la facultad de realizar todos los 

actos y contratos necesarios para el cumplimiento de las facultades establecidas, siempre 

que estos actos no importen disposición o venta o afectación de activos o bienes de 

propiedad de la empresa. 

Carlos Casassus Fontecilla 

Representante Legal 
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5 del Articulo 18461 la Ley Notarial retormar3 Dor atDicrota Supremo Numero 2386 de 
Marzo Jl des 303 Puñicada en el Registro Ofictal No 5847 
Gel 12 de Abri de 1974, E fc e Copia precedente. 

quál al documento. 
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